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A LA ATENCIÓN DEL DEPARTAMENTO DE NÓMINAS 

 
Todo lo que siempre quisiste saber sobre la HUELGA  pero temías preguntar. 

(La Biblia en verso) 
 
Cuando pones en Incidencias Huelga o Ausencia, el Programa, por defecto, calcula el Importe 
Bruto Día, multiplicando los Importes de los Conceptos Fijos del Trabajador por las Cuantías y 
dividiendo entre los días del mes. 
 
Ejemplo de Concepto de Huelga con Fórmula: 
Si queremos que descuente un importe distinto, por ejemplo cogiendo el Salario Anual según las 
horas de Convenio. 
Haz lo siguiente: 
1. Define un Concepto en la Tabla. Pon el texto que quieras porque sólo se va a utilizar la 

Fórmula. Deja todo el año a ceros y sin CLAVE. 
2. Supongamos que tienes los Conceptos A, B y C por días naturales, D y E por días laborables 

y F y G mensuales. 
Los días a tener en cuenta del año son: 
Los naturales: 365-30-14=321 
A los días del año le quitas los 30 de Vacaciones y las 14 fiestas, que no se pueden tocar. 
Los laborables: 246-22=224 
A los 246 del año le quitas los 22 de Agosto, que tampoco se tocan. 
Horas Convenio 1750 y 8 horas de la jornada. 

3. Entra en Fórmula con [F2] y escribe: 
                CLAVE 

 K HUELGA 0     0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   

    [Fórmula]   

        K     (321*(A+B+C)+224*(D+E)+(F+G)*12)/1750*8 
 

Si a los descuentos del mes le quieres añadir los de las Pagas, pon: 
(321*(A+B+C)+224*(D+E)+(F+G)*12)/1750*8+(E1:E8)/365 
Pero si haces esto, al meter la Incidencia suprime los Descuentos que calcula el Programa 
para las Pagas porque sino, le harías los descuentos dos veces. 
 

Pulsa F8 y ves la Tabla de Conceptos Varios en la que vas a indicar que para la Huelga use esa 
Fórmula, en lugar del Bruto Día que se pone por defecto. 

 

CONCEPTOS RETRIBUTIVOS OBREROS HORA: 13:25:53 FECHA: 21/05/09 

Cód. Empresa...: 001 FOKE, S.A.   

I  CONCEPTO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC CLAVE 

A SALARIO BASE 31 28 31 30 31 30 31 31 30 31 30 31 123 

 [CONCEPTOS VARIOS]              

  Indice Conceptos para: I  Empleados I  Obreros 

  Dto. Huelga/Ausencia .............   K HUELGA 

  Anticipos .................................     

  Vacaciones ..............................     

  Fin Contratos Fijos ..................     

  %  Fijos       4,50 .....................     

  Menos de        Días .................     

  %  Fijos               .....................     

  Fin Contratos Temporales ......     

     

     

  Pago Fin Contrato ...................     

Utilice Teclas Cursor.   [Esc] Fin Modificaciones. 
  

 



 

Notas a pie de Página 
Durante los periodos de Huelga existen dos posibilidades de Cotización a la Seguridad Social.  
 
a. No les das de Baja en Seguridad Social y entonces tienes que Cotizar a Mínimos durante la 

Huelga. Sólo tienes que poner la Incidencia y se acabó. 
 
b. Das de Baja en Seguridad Social a los Trabajadores durante la duración de la Huelga y 

entonces NO Cotizas a Mínimos. 
SI estás en el Sistema Red NO tienes que presentar la Relación de Huelguistas a la 
Seguridad Social. 
Si NO estás en el Sistema Red SI tienes que presentar la Relación de Huelguistas a la 
Seguridad Social. 

 
Si les das de Baja en Seguridad Social, no es necesario que pongas a los Trabajadores en su 
Ficha absolutamente nada en Fecha Baja Empresa, porque ya tu Fokito descuenta los días de 
Huelga al hacer el Tc2. 

 
Esto lo pones al meter la Incidencia de Huelga, que te pregunta Cotiza Mínimos S/N.  
S: Durante el periodo de Huelga se Cotiza a Mínimos porque no les doy de Baja. 
N: No Cotiza a Mínimos. Durante la Huelga se les da de Baja en Seguridad Social. 
 
Para ti moderno, que estás en el Sistema Red 
Si estás en el Sistema Red de Seguridad Social, tienes que mandar un Movimiento de Cambio 
(MC) con la fecha real del día de comienzo de la Huelga e Inactividad 2, y otro MC con fecha real 
el día siguiente al final de la huelga con Inactividad 0. 
Estas Fichas se crean solas tanto si lo haces trabajador a trabajador desde Gestión de Salarios, 
Incidencias Mensuales, como si utilizas la opción de Incidencias en Bloque que está en el 
apartado K de la Gestión de Salarios, para metérselo a toda la plantilla. 
 
Para ti que no estas en el Sistema Red (Antiguo, más que antiguo) 
Como tienes que presentar la Relación de Huelguistas en la Seguridad Social, dos posibilidades: 
 
1. Si tienes el Complemento Documentos.  

Después de meter las Incidencias de Huelga, dentro del apartado de Impresión Documentos, 
en N.- Relación Trabajadores, puedes sacar la Relación de los Huelguistas. 
Pon en Código Formulario 03 Relación Huelguistas. 
Periodo 09 SEPTIEMBRE 2010 
En Selección pulsa S. 
En la primera línea de puntitos pulsa F2 
Teclea directamente F006. Verás en pantalla F006 Con Huelga. 
Pulsa Enter y se pone en mencionada línea de puntitos. 
Teclea S y Escape. 
Continúa con Enter para sacar el Listado de Trabajadores en Huelga que presentarás en la 
Seguridad Social. 
 

2. Si no tienes el Complemento Documentos. (vete pensando en comprarlo, que ya es hora) 
En Gestión Salarios, Listado Incidencias, pon en Tipo Incidencia 4, Desde Periodo y Hasta 
Periodo 09 SEPTIEMBRE-10 y con Enter para sacar el Listado de Trabajadores en Huelga 
que presentarás en la Seguridad Social. 

 
 


